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Abancay, 30 de setiembre de 2024

VISTO:

La Reso¡ución Recloral No 215-202+UTEA-R de fecha 20 de junio del2024, que ratif¡ca
la Resoluc¡ón del V¡ceneclorado Académico N" 0289-202+UTEA-VRAC de fecha 18 de jun¡o del
año 2024 de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spussto €n €lart. 18, párrafo s€gundo de la Constitución, cada
Universidad es aulónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, admin¡strativo y

nómico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spueslo en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitar¡o, rat¡f¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los v¡cerrectorados, asf como aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca y de
investigac¡ón, la política general de formación académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Direciivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
§uper¡or univer6itario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profeaional coñ
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la notiñcac¡ón de la presente resolución;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 30 de s€t¡embre de
2024, el Consejo Universitar¡o por unan¡m¡dad ACORDÓ, rat¡f¡car la Resolución Rectoral No
215-2024-UTEA-R de fecha 20 de junio del 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenla ante Conseio Universitario, la Resolución del
Vicerrectorado Académico No 028$2024-UTEA-VRAC de fecha l8 de jun¡o del año 2024, que
resuelve: RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal No 0431-2024-UTEA-FCS, de techa 18 de iun¡o
de 2024, que resuelve: "APROBAR, el Conkato del Docente interfacultativo por lnvitac¡ón
D¡recla para la Escuela Profes¡onal de Educación para el Semestre Académico 2024-1, quien
cumple con los requisitos, el Estatuto y la Ley Univers¡taria N" 30220, conforme al s¡guiente
detalle: (...)";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Univers¡tar¡o N"
0038-2021- UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de
Conse.io Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU(E), de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado
en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N' 797-20?1-
SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021 .

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR , por unan¡midad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 30 de set¡embre de 2024,la Resoluc¡ón Rectoral N" 215-2024-UTEA-R
de fecha 20 de junio del 2024, que rcsuelve en su Articulo Primero: 'RATIFICAR, con cargo a
dar cuenla ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 0289-
2o24-UTEA-VRAC de fecha 18 de junio del año 2024, que resuelve: 'RATIFICAR, la
Resolución Decanal No 0431-2024-UTEA-FCS, de fecña 18 de jun¡o de 2024, que resuelve
"APROBAR, el Contrato del Docente interfacultativo por lnv¡tación O¡recta para la Escuela
Profes¡onal de Educación para el Semestre Académico 2024-1, quien cumple con los
requisitos, el Estatuto y la Ley Universitaria No 30220, conforme al siguiente detalle:

Docente lnterfacultativo oara la Escuela Profes¡onal de Educac¡ón:

POSTULANTES DEDICACIóN
f. COMPLEfO T. PARCIAL

1 PONCE VELASQUEZ, JOSE X
y AUTORIZAR la contrata de¡ profesional en mencón, solicitado por lá Facultad de C¡enc¡as
de la Salud de conformidad al articulo pr¡mero de la presente resolución'.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realic€ las acc¡ones de su competenc¡a para
el efect¡vo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a ¡as
instancias y demás of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, COÍI/IUN E Y ARCHIVESE
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